
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Calle 14 Carrera 14 Esquina. Correo: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Whatsapp: 350 204 7743 

Valledupar, nueve (9) de junio de 2021. 

 

Referencia: PRUEBA ANTICIPADA INTERROGATORIO  

Solicitante: MANUEL EDUARDO OROZCO DANGON  

Interrogado: CARLOS RUIZ CRUZ  

Radicado: 200014003003 2018 00311 00. 

 

Como quiera que no fuera posible, llevar a cabo la práctica de la prueba anticipada 

solicitada por MANUEL EDUARDO OROZCO DANGON, teniendo en cuenta que la 

parte interesada no notificó en debida forma al citado, se hace necesario señalar 

nueva fecha para llevar a cabo la práctica de la diligencia, por lo que el despacho a 

ello se dispondrá. 

 

La parte solicitante deberá notificar la presente decisión al interrogado.  

 

Manténgase el expediente en secretaría por el término de treinta (30) días, con el 

fin de que la parte solicitante cumpla con el impulso procesal que le corresponde. 

Vencido dicho término sin que se haya cumplido con la notificación al demandado, 

regresará el expediente al Despacho, para a fin de dar cumplimiento a lo establecido 

en el numeral 1 articulo 317 C.G.P., en el sentido de decretar el desistimiento tácito 

de la presente actuación.  

 

Se hace saber que la audiencia se llevara a cabo de manera virtual a través de la 

plataforma Microsoft Team, en la que se practicaran todas las pruebas decretadas, 

oír los alegatos y de ser el caso la respectiva sentencia. 

 

Se requiere a las partes que remitan al correo electrónico institucional 

j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas y abonados 

telefónicos de contacto, así como el de los demás intervinientes en la diligencia, 

para efectos de remitirles el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual y 

el protocolo de audiencias que se socializa con esta providencia 

 

Visto lo anterior, y cumpliendo con los requisitos exigidos por la Ley Procesal, esto 

es, el artículo 183 s. s., del Código General del Proceso, el Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Valledupar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reprogramar la práctica del interrogatorio de parte presentada por el 

señor MANUEL EDUARDO OROZCO DANGON, a través de apoderado judicial, 

contra CARLOS RUIZ CRUZ, fijándose el diez (10) de agosto de 2021 a las 2:30 

p.m. para llevar a cabo la diligencia notifíquese previamente a quien debe absolver 

el interrogatorio, conforme a los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 

 

Se hace saber que la audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la 

plataforma Microsoft Team, en la que se practicaran todas las pruebas decretadas, 

oír los alegatos y de ser el caso la respectiva sentencia. 
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Se requiere a las partes que remitan al correo electrónico institucional 

j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas y abonados 

telefónicos de contacto, así como el de los demás intervinientes en la diligencia, 

para efectos de remitirles el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual y 

el protocolo de audiencias que se socializa con esta providencia 

 

SEGUNDO: MANTÉNGASE el expediente de la referencia en la secretaría de este 

despacho, por el término de treinta (30) días, con el fin de que la parte demandante 

impulse el proceso de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 articulo 317 

C.G.P. 

 

TERCERO: Comuníquese la presente decisión a la parte solicitante. Prevéngasele 

al requerido, que vencido dicho término, sin que haya cumplido con la carga 

procesal que le corresponde, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, se 

dispondrá la terminación de la actuación correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  

 

Firmado Por: 

 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  
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